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1. OBJETIVO

Describir la metodología para la segmentación de los factores de riesgo del Sistema de Administración de Riesgos de Corrupción, Opacidad, Fraude y Soborno -SICOFS.
2. ALCANCE

Aplica para las siguientes sociedades que hacen parte del grupo empresarial:
Cedimed S.A.S.
Clínica Medellín S.A.S.
Clínica Del Prado S.A.S.
Clínica de la Mujer S.A.S.
Oftalmoservicios IPS S.A.S.
Centro Oncológico de Antioquia-COA
Clínica Imbanaco S.A.
Clínica Oftalmológica de Antioquia S.A.S.- Clofán
Inversiones Médicas de Antioquia S.A.- Clínica Las Vegas
3. DEFINICIONES

CORRUPCIÓN: Obtención de un beneficio particular por acción y omisión, uso indebido de una posición o poder, o de los recursos, o de la información.
FACTORES DE RIESGO: Fuentes generadoras de eventos tanto internas como externas a la Sociedad y que pueden o no llegar a materializarse en pérdidas. Cada riesgo identificado puede ser originado por diferentes factores que pueden estar entrelazados unos con otros. Son factores de riesgo el recurso humano, los procesos, la tecnología, la infraestructura, los acontecimientos externos, entre otros. 

FRAUDE: Cualquier acto ilegal caracterizado por ser un engaño, ocultación o violación de confianza, que no requiere la aplicación de amenaza, violencia o de fuerza física, perpetrado por individuos y/u organizaciones internos o ajenos a la entidad, con el fin de apropiarse de dinero, bienes o servicios. 

OPACIDAD: Falta de claridad o transparencia.

SOBORNO: Ofrecimiento de dinero u objeto de valor a una persona para conseguir un favor o un beneficio personal, o para que no cumpla con una determinada obligación o control.

SEGMENTACIÓN: Es el proceso por medio del cual se lleva a cabo la separación de elementos en grupos homogéneos al interior de ellos y heterogéneos entre ellos. La separación se fundamenta en el reconocimiento de diferencias significativas en sus características (variables de segmentación).

4. DESCRIPCION DEL CONTENIDO
4.1. Marco legal
Circular Externa 20211700000005-5 de septiembre de 2021: Por medio de la cual la Superintendencia Nacional de Salud imparte instrucciones generales relativas al subsistema de administración del riesgo de corrupción, opacidad y fraude y se modifican las circulares externas 018 de 2015, 009 de 2016 (SARLAFT) y 003 de 2018.
4.2. Responsabilidad
La Junta Directiva designa como encargado de la segmentación SICOFS al Oficial de Cumplimiento principal y suplente. La verificación del cumplimiento del procedimiento establecido en este documento estará a cargo de Auditoría Interna (para las clínicas que cuenten con el departamento de Auditoría Interna) y por la Revisoría Fiscal, de manera periódica.

4.3. Segmentación de factores de riesgo
4.3.1. Metodología

Para identificar el riesgo de corrupción, opacidad, fraude y soborno, la Sociedad consideró la metodología de segmentación de expertos, ésta no requiere la utilización de procedimientos estadísticos y se basa en:

· El mercado objetivo de la Sociedad y sus características.

· La experiencia relevante de la Sociedad.

· Las prácticas y experiencias del sector salud.

· La literatura relevante publicada por ACFE – Association of Certified Fraud Examiners.
· Buenas prácticas nacionales e internacionales en referencia a la prevención del fraude.

4.3.2. Técnica
La técnica utilizada para la segmentación es la de medidas de posición no central (o medidas de tendencia no central) que permitirán conocer puntos característicos de una serie de valores, que no necesariamente tienen que ser centrales. La intención de estas medidas es dividir el conjunto de observaciones en grupos con el mismo número de valores.

En este caso, el análisis de la información se efectuará a través del percentil 90 más la variación del IPC del año anterior, esto es, al valor que está en la posición donde el 90% de los datos son menores que ese valor, se suma la variación del IPC y todo lo que esté por encima de ese valor genera una señal de alerta objeto de análisis.

 4.3.3. Cálculo
La fórmula para calcular el valor según el percentil es i= n*k, donde:

n= Número del tamaño de la muestra

k= Número del percentil que se desea calcular, para el caso del SICOFS será el 90%
Pk=Número de la posición

Como el cálculo se hará en Excel, se usa la fórmula percentil. Inc(Rango, 0.9)
4.3.4. Señales de alerta
La Sociedad utilizará como señales de alerta los valores que superen el percentil más la variación del IPC del año del cálculo del dato; además, se tomarán como señales de alerta los hallazgos de las auditorías y desviaciones de los indicadores para aquellos segmentos a los cuales no se les aplicará el percentil.
4.3.5. Factores de riesgo
A continuación, se especifican las variables, segmentos y criterios bajo los cuales se realizará seguimiento a las variables y segmentos del modelo:
4.3.5.1. Factor humano: Se entiende como todas las personas internas y externas de la Sociedad con las cuales ésta tiene algún tipo de relación legal o contractual en desarrollo de su objeto social principal. Se definieron las siguientes variables y segmentos:
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En el análisis cualitativo realizado, se determinó que la contraparte Usuarios (pacientes) no generan riesgo de fraude significativo para la Sociedad, toda vez que los servicios que presta son respaldados por algún tipo de aseguramiento (PBS, Seguro Obligatorio, Medicina Prepagada, entre otros). Por su parte, los usuarios particulares pagan la atención inmediatamente después de prestarle la atención. 

En el caso de la contraparte accionistas, para aquellas sociedades en que hay varios accionistas, se realizará debida diligencia de acuerdo con el procedimiento de debida diligencia y reportes del Sistema de Riesgos de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo y el seguimiento de las transacciones se hará por medio del incumplimiento de lo establecido en el Código de Buen Gobierno Corporativo y en los estatutos de las sociedades.
4.3.5.2. Procesos: Un proceso se define como un conjunto de actividades enlazadas entre sí que, partiendo de uno o más entradas los transforma, generando un resultado. Para la Sociedad, los procesos que pueden generar mayor impacto por situaciones de fraude son aquellos responsables de los proveedores, almacén y farmacia, por el movimiento de los inventarios. 
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4.3.5.3. Infraestructura: Es el conjunto de medios técnicos, servicios e instalaciones necesarios para el desarrollo de una actividad o para que un lugar pueda ser utilizado. 
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4.3.5.4. Tecnología: El factor de riesgo está relacionado con el manejo de los aplicativos y accesos no autorizados a los sistemas de información.
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4.3.6. Bases de datos

La información para la segmentación será tomada de los diferentes aplicativos utilizados por la Sociedad para administrar sus operaciones. El histórico de información para el cálculo del percentil se realiza con base en la información de 2024, éste será actualizado anualmente. Por su parte, el análisis de la segmentación se realizará bimestralmente.
4.3.7. Revisión de la metodología

La metodología se revisará cada año, o antes si se determina que se requiere hacer una actualización.

4.3.8. Informes
Semestralmente, en el informe a la Junta Directiva y al Gerente, el oficial de cumplimiento presentará el análisis de las señales de alerta del modelo y las acciones de mejora tomadas a partir del mismo, o antes, de acuerdo con la severidad del riesgo para la Sociedad.
5. BIBLIOGRAFÍA
No aplica
7.  CONTROL DE CAMBIOS

	VERSIÓN
	FECHA
	NATURALEZA DEL CAMBIO

	1
	10/02/2025
	Creación del documento

	2
	04/09/2025
	Se cambia código para ajustar a aplicativo Almera de Gestión Documental Corporativa Colombia.

No requiere aprobación, ni revisión, ya que solo se actualizó código.

Actualiza Luz Marina Montoya A., (Coordinación de Calidad Quirónsalud Colombia).
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